
2500--------------

DISPONGO,

MINISTERIO DE JUSTICIA

Artículo primero.-Se concede la nacionalidad espnnola a don
Isaac Benaim, hijo de .Albert yde Sol.

Artículo segundo.-La expresada concesión 110 producira efcc
to hasta que el interesado se inscriba como español en el Re·
gistro Civil. previas las declaraciones legalmente exigidas, y ca
ducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la noti
ficación sin cumplimentar estas condiciones.

~sí lo dispongo por el presente Decreto, dado pn Madrid a
tremta y uno de enero de mil noveclentos setenta y cuatro.

DECRETO 253/1974. de 31 de enuo, ¡)(ir el Que ¡.¡e
concede la na.cionalidad española por carta de na
turaleza a don Isaac Benaim.

Visto el expediente incoado en este Centro Ii instancia de
don Isaac Benaim, en solicitud de que le sea concedida la nacio
nalidad española por carta de natura,leza; lo dispuesto en lJI ar
tículo di'O'cinueve del Código civil y cumplidos los trámites y
requisitos establecidos, a propuesta del Miili~tro de Justicia y
previa deliberación: del Consejo de Ministros en su reunión ~iel
día veinticinco de enero de mil novecientos setenta: y cuatro.
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HACIENDADEMINISTERIO

nmo. Sr. Director general do Justic:ía.

RU¡Z·JARABO

Relación qUe se. cita

Empresa "Bodegas Lan,"5. A,* lSocie-dad a constituirl, ins-
taJación de una bodega dee!ahoracióJL crianza y embote)Jado
de vinos en F~Ienmayor (Logroño): Orden ministerial de Agri-
cultura de 4 de diciembre de 1973.

Empresa Cooperativa del Campo y la Ganadería «La Inven·

ORDEN de 26 d~ enero' de 1974 por la que se
conceden a cada una de /.o,s Empresas que se
citan los beneficios fiscales que establece la Ley
152119133, de 2 de dio::iembre, sobre industrias de
interes preferente.

Ilmos, Sros.: Vistas 1us correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias
qua [,1 final se relacionan comprendidas en las Zonas de Prefe
rente Localizaci":-n Industria! Agraria que se mencionan, inclu
yéndolas en el Grupo A de los senaJados en la Orden de dicho
Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General TécnÍLa
doL Depa1'iamcllto. de conformidad con lo establecido en el
artículo 6," de la Ley J::'2/1963, de 2 de diciembre, y artícu
lo 8." del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a
bien dbpon-er Jo siguíente:

Prin:ero_---Con arreglo H la;; disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especifícas del régJmen que deriva de h\,
Ley J52/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
per la Orden de este Min:sterio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan
y por un plazo de cinco años, contados a partir do la fecha
de publlcaciói1 de la p'rcsente Orden, los siguientes beneficios
fiscales:

al Libortad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del comlenzo del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación in·
dustrial de las nuevas in$tali.l~jones o ampliación de las exis
tentes,

b) Reducción del 95 por lOC> de la cuota de licencia Hsu<1
durante el período de instalación.

el Hcducción del 95 por 100 del'" Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
en los términos est.ablecidos en el número :3 del artículo '66
del texto refundido aprobado pOI" Decreto 1018/1967, de 6 de
abril.

dJ Reducción de! 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto do Compensación de Gra\'ámer¡es Interiores e Im~

pUt~sto Generl1lsobre el Tráfico de las Empresas que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
t.aJat,ióH. cuando DO SE fabriquell en España.. Este beneficio
se hace ext.ensivo a los matoriaJes y productos que. no pro
duciéndose en España, se importen para' su incorporación en
primera instalación a bienes d0 equipo que se fabriquen en
Espal"'a.

el Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Reútas
del C&pita! que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita lB E;npresa española y de los préstamos que la mi>;ma
concied.(O con Organis!nos internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras. cuando los fondos así obtenidos se dcs
th1t'n a financiar inversiones reales nuevas, La aplicación con~

cata do est.e benoficio a las operaciones de crédito indicadas
se tran,itará,en cada caso, a través de la Dirección General
de Política Financiera. de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministería1 de 9 de julio de 1971. en la forma esta
blecida por la Orden de -este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obJigacio
ne:; que asumen cada una de las Entidades beneficiarias dará
lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9." de
la Ley 15211ge3. a la privación de los beneficios concedidos
y_ por consiguiente. al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestüs bonificados.

clilramü5 que se hallan ajustadas al Ordenamiento jurídico apli.
cable, y, en su virtud, absolvemos de la demanda a la Adminis
tración; sin hacer e"presa imposición a ninguna de las partes
de las costas del recurso,,,

En su virtud. este Idfnlsterio de conformidad con lo estable
rido H1 la Ley regouladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad~

• minl.strativa de 27' de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en Stl3 propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dio,> guarde a V. 1. muchos af'ios.
Madrid. 18 de enero de 1974.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RU¡Z-JAR¡\BO ~AQUEnO

ORDEN de 18 de (mero delfl74 por la que se
acuerda el cumplim.ien.to de la sentencia di,!~tada

por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso interpuesto por don .fosé Gnreia Puente
Llamas.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso·udminislrulí"l.'o núme
ro. 501 440. seguido en única instancia ante la Sala Quinta del
Tnbunal Supremo por don José Garda Puente Llamas Juez
c~marcal, repreB€ntado por el Procurador don Bonifado' Fraile
S~1nchez y dirigido por el Letrado don Adolfo Hernández Car
cla, contra la Administración Pública~ representada y di!'1pdda
por: el Aboga.d? del Estado, impugnúndo resolucionos del Min¡s~
t~no d~ .JustIcIa, por las que se declaró la :¡ubiJación por inuti
lIdad f~slca del r¡Cllrrente, se ha dictado sentencia, con fecha 30
de nOVIembre de 1973, cUya parte dispositiva dice asi:

. .«Fa.llamos: QUe con desestimación de la causa de inadmisi.
bl~ldad propuesta por el Abogado del E.s!ado y der recurso
mlsl,~o .mterp.uesto, por el Procurador de los Tribunales don j'
BonLaclO ,Fraile Sanchez, en nombra y representación de don
José G~r?la Pue~te .Llamas, contra la Resolución del Mfnisterio
de JustIcIa de vellltidós de diciembre de mil novecientos seten~-a
y un? conformatoria en trámite de reposición de la Orden del
propIO Departamento de veintidós de junio del mismo año, de~

RESOLUCJON de la Dirección General- de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la séntencia
que se cita.

Excrnos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro,
se publica. para general conocimiento y cumplimie>nto en sus
propios términos. el fallo de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo en 12 de noviembre de 1973,
en el recurso contencioso-administrativo número 301579, pro
movido por don José Díaz Jacome, don Francisco Javier Olave
Lusarret.a y la ..Voz de Asturias, S. A.,." sobre sanción impuesta
por infracción de la Ley de Prensa e Imprenta, en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

--Fallamos: Que desestimando la preten¡;i6n deducida en este
proceso por el Procurador don Melquiades Alvarez-Buylla y
Alvarez. en nombre y representación de don José Eladio Amacl0
de Lema, don José Díaz Jacome y don Francisco Javier OJ<'lve
Lusarreta, frente a resolución del excelentíslmo sefior Ministro
de Información y Turismo de· cinco de abril de mil novecientos
setenta y dos. confirmada más tarde el veintitrés de junio de!
mismo año por acuerdo del Conseio de los exc€kntbimos sefio·
res Ministros. debemos declarar y declarnm03 que estos epos
están ajustados a derecho, Sin imposiciim decost¡¡s.~

Lo que Comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE.
Ma-drid, 15 de enero de 1974.-El Director general, Luis Jau

denes y Carcía de Sola.

Excmos. Sres.
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